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PARTÉ OFICIAL.

POTERX SECCION.

(Gaceta dél 22 de Aóril de 1879.)
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y las 
Serinas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Enlalia, continúan 
en esta Córtesin novedad en suim- 
portantesalud. ,

S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias continúa en Sevilla, 
sin novedad tambien en su impor
tante salud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular NUM.- 1417. '
Señalados por Real decreto de 12 

deicorriente los diás 10, 11, 12 y 
13 de Mayo próximo, para llevar á 
cabo las elecciones ordinarias para 
la rénovaeion bienal dé la mitad 
de los Ayúntamiéntos, prescrita 
por el art. 45 de la ley municipal 
vigente, y no obstante las preven
ciones qne para llenar las operacio- 
nee preliminares he dirigido á las 
Corporaciones municipales en cir
culares publicadas en l^^ Boletines 
correspondientes á los dias- 26 de 
Enero.-6 de: Febrero y IA del ac
tual, debiendo ajustarse estas elec
ciones á la ley de 2;0 de Agosto do 
1870, con las modificaciones intro
ducidas en ella por la de 16 de 
Diciembre de 1876, que forman 
también parte integrante de da 
municipal de 2 de Detubre de 1877^ 
he. creido oportuno publicar á con
tinuación todas las disposiGtones 
de las espresádas leyes, que tienen 
relación con el procedimiento elec
toral, para que enterándose de 
ellas, así bien los electores como, 
los funcionarios llamados á inter
venir en la.elección j los guarden- 
y cumplan extrictamente. ,

Llamo tambien especialmente la 

atención de todos, sobre la impor
tante naodificacion introducida en 
el art. 73 de la^ley electoral de 20 
de Agosto de 1870 antes citada, 
por el párrafo 10. disposición pri
mera, art. l.° de la de 16 do Di
ciembre de 1876, puesto que en 
esta se estableció el medio de ase
gurar ó por lo menos de facilitar á 
las ininorías la debida representa
ción en los municipios.

Tambien hago observar que por 
mas que el art. 81 de la primera de 
las leyes citadas, fija el segundo 
domingo del undécimo mes del año 
económico para el escrutinio ge
neral, esta pr,cscripcion no puede 
iCumplirse por esta vez mediante á 
que retrasada aunque por breves 
dias la época en que han de efec
tuarse las elecciones municipales, 
por la necesidad que tienen los 
Compromisarios de hallarse el 3 
de Mayo próximo- en la capital 
para la elección- de Senadores, ' 
aquella operación es indispensable 
aplazaría hasta el domingo 18 del 
mismo mes. , . . . :

Y por último, recuerdo: á los Ak 
acaldes ol párrafo final de mi circu
lar publicada en el Boletín ofícial 
del dia.lj del corriente, previnién
doles que incurrirán en. grave res-, 
poosabilidad si en todo el presento.; 
mes no distribuyen como tienen 
obligación de hacerlo, conformé á . 
lo dispuesto en el art. 31 de dicha 
ley de 20 de Agosto de 1870, las 
cédulas talonarias que han de Ser
vir para la elección á' que se hace 
referenciUj así como si dejaren de 
cumplir lo determinado en el artí
culo 21, conforme al cual quince 
dias antes do là elección deben re
mitir á la Diputación provincial 
la copia autorizada del libro del 
censo-o'lectoral.

Valladolid 21 de Abril de 1879: 
—El Gobernádor, Joaquín Martón.

Articulos, ^ne se. citan de la ley de 
20 de Agosto de 1870í,

<Art. 50. Lps.cólegioa ó seccio
nes electorales se abrirán al público 
á las nueve de la mañana del dia 

-fijadoparalaekccfon., ,
Art. 51. ' À cada colegio ó sec

ción concurrirá á la citada hora el 
Alcalde ó Regidor á quien corres
ponda por órden, y á falta de estos, 
el Alcalde de barrio que deba pre
sidir la mesa interina.

El Ayuntamiento hará la desig
nación de los Presidentes dos dias 
antes del fijado para la elección, y 
la publicará en la parte exterior 
del. local. .

Art. 52. A cada colegio ó sec
ción se llevará por. la Autoridad 
que deba presidir y se colocará so-, 
bre la mesa el libro, talonario del 
censo electoral que le corresponda 
y una lista ; por órden alfabético y 
numérico de loa electores del mis
mo con. dos casillas en blaoco para 
estampar en ellas la palabra votó.

La primera casilla servirá para 
anotar la .votación de la mesa, y la 
segunda para la de los.candidatos. 
Habrá tambien un ejemplar de esta 
ley y una urna para depositar las; 
papeletas de.votación.

Art. 53. A la hora señalada 
para comenzar la elección, el Pre
sidente ocupará su puesto ó invita
rá á los dos mas ancianos y á los 
dos mas jóvenes de los electores 
presentes, .entre los que sepan leer 
y escribir, á tornar asiento en Ja 
mesa,para ejercer las funciones de 
Secretarios ; escrutadores interinos. 

; Si . hubiere reclamaciones - sobre 
la edad que declaren tener estos 
Secretarios, se estará á lo que re
sulte del libro talonario del censo 
eïeetorâi, .

Árt. 54. Despues de haber to- 
niado asiento los Secretarios inte-, 
rinos, el Presidente anunciará en 
alta voz: Be procédé d la votación 
de la mesa de finitiva.^st3. secom- 

; pondrá dé un Présidente y. cuatro. 
Secretarios, elegidos por papeletas, 
y por máy9ría de votos.

Art. 55. No se admitirá á votar 
á persona algúna qué no presente 
su cédula talonaria, ó á quien ño 
se le dé por duplicado en aquel 
momento, en ios casos "de estravío 
ó denegación de entrega, según 16 
dispuesto en el art. 3^ de esta ley.

Art. 56. La papekta de vota
ción contendrá el nómbre del elec
tor del mismo colegió ó sección á 

quien se designe para Presidente, 
y separádumente, bajo 61 epígrafe 
de Secretarios, los nombres de 
otros dos electores, también del 
mismo colegio ó sección, para Se
cretarios escrutadores. No podrán 
ser elegidos para éstos cargos los 
electores que no sepan leer y 
escribir. .

Art. 57. Los electores se irán 
■acercando uno aúno á la mesa, y 
presentando sus respectivas cédu
las talonarias al Presidente, le en
tregarán la papeleta doblada, Con 
su voto; aquel la introducirá ' én la 
urna, diciendo: Voto del elector 
Butano de Tál.

La cédula talonaria será sellada 
en el anverso, y devuelta al eyector 
despues de haber anotado un Se
cretario en la lista numerada la 
palabraúó/d. Si hubiere votado con 
cédula duplicada, se anotárá así en 
la lis tú para hacer imposible la Vó- 
tácion del mismo elector con la 
primerá, ó la de otro á su nómbre.

Si ocurriese alguna duda sobra 
la porsónálidad del elector, ó sobre 
la legitimidad de su cédula, sé 
identificará en el primer caso con 
el testimonio de los electores Pre
sentes^ y en el segundo sé cotejará 
la cédula con el taíon. Cúando no 
seidentificáse la persóñalidad del 

■ elector, ó resultase falsa la cédula, 
no se le permitirá Votar, y la mesa lo 
hará constar así en él acta, toman-' 
do lás disposiciones convenientes 
pára qué el pretendido elector sea 
r e m itid ó i nmediata men te a los Tri - 
bünales de justicia.

' Art. 58. A las tres én punto de 
la tarde prohibirá el Presidente, eñ 
nÓnibre de la ley, la entrada en el 
lócal de elección, cerrando las púér- 
tas del mismo sí lo considerase 
preciso./

■ Dóntinuará despues la votación^ 
para recibir los votos de los electo
res presentes, y luego que Hubiese 
votado el último, un Secretario e^- 
erütádor preguntará treff Veces én 
alta voz: ¿Beig algún elector pré^ 
senté ^ué no âaÿd votado^ No ha
biendo quien récláme ó. votando los 
que’ falten, el Presídeúté dirá: 
Queda cerrada la votación; ño vóL

MCD 2022-L5



viéndosô despues a admitir voto 
alguno, y pérmitiéndóse de nuevo 
la entrada en el local.

Art. 59. Cerrada do esta mane
ra la votación, un Secretario esr 
crutador leerá en alta voz los noiás^ ' 
bres de los electores c^ue hayanto<; 
mado parle en la, el6CCTbni,h y pu-v 
blicará su armero: ense^ida eU 
Presidente, abr-iendo ]aurda> dira;^ 
Se I^a á proceder di escrutinio.

Art. 60. Este so verificará sa
cando el Presidente las papeletas 
de la urna una á una, desdoblándo- . 
las, leyéndolas en voz baja y en
tregandolas despuos-á udo- dedo^< 
Secre tarips par^^. 4p^^á,.^-.XeA.-d^ 
lea en alta voz y las deposite sobre 
la mesa portel órden en que vayan 
SalÍeúÁÍ0..L.--.-

Los otros Spcreta^rios. esemtadp- 
res lleyaráft simultán.ea!me^.te¿jaoía/ 
do la votacion paira Peets^d^^t# yï 
Sp,cretarios,, cuytjs tros, potas , sp. 
conjrpn,taran, y,en caso.,dp;du,d!a 36-, 
cotejarán, eonda,^, papeletas que^ se, 
hayan ido -pplpoando sobro:. la. 
mesa. , j '

Todó électór tiene derecho jáLOfír 
por sí ó á pedir que se vuelva,n á 
leer, contar y conírontar Ias,^pa.pp7 
letas con las notas jqqe’hayqp, Jlp'v 
vado los Sécreta.r,íos- esorutado.re.s, -

Art. 61. , Las^^pppe^elas,; cuyaí 
vaiidez^píreoiere,duda,,se dej?i,vXp, 
aparte, contiiiinandp el ,escrutinio 
hasta terminarlo. La nxesa; e^amH 
nará despues las dudosas, y..dpçi- 
djrá, sobre ellns.por rnayo^ía,, con 
arréglp.á lo que^i^ppiae el articulo 
siguieni®.', '

Art 62v .E.n das : pap,eletas!<en. 
que se hubiese O-PaUido: l^,ídistlp.7.i 
cioa de Presidente,-^yy^eóiiet^rj^s^j 
seep tenderá npmbradp.parn ql^r^í 
mer c.argo.el,pi;iiuer,p que, sp^h^^l'!^ 
inscrito, y para Secretarios^ Ips dos 
siguientes. En-las que contuvieren 
más nombres, se tendrán por-,vale; • 
deros los tres ¿prime,ros para /103 
cargos índicadós por su órden, y 
por nulos los demás. -Las ilegibles/ 
sé tendrán, por nulas. Y so,bre las 
faltas de ortogra,fía, leyes diférienr.. 
cías, de nombres y apellido^., invor- 
sipa de.éstQS,.,ó. supr.eaipa, de algo-, 
no, la niesa, decidirA ^en . sentido^ 
favorable, cuando,. QQ haya elector 
alguno del colegio ó. seccion con 
quien .pueda; equivocará^ el. hom
bre deí contenido en la: papefeta,^, 
consignando en el acta los, hecjbqs,“ 
sus resoluciones y Insp^.ptestas que ■ 
se hiciere.n,.uniendo en este ..Gaso.^ 
al expediente, las papelotes qtie hu: 
biesen sido objeto ,de, cuestión,;

Art. 63. Cuando se encontraren/ 
dpjílada.s juntamente dps ó mn^/pa
peletas, si contuyíese.n los ¿mismos 
nombres y por pl mismo hide ib,, se ; 
conta^rán cpjnp qO», sól/at «pero; si ., 
hubiese.ehtreelUsAlgq^a. difergn-,. 
ciu.eseqoi.qL que aî^ctaso à los ca^ 
go.s, se anularán todas çpnsighùn- 
dpse así en ,el acta,. Las papeletas : 
sólo se apreciarán para confrontar 
fel nuntero de.volantes,

Art. 64, No se admitirA niugn- 
na reclamación ni protesta sobre 
la edad ó la incapacidad del elec? 
tor, ni en el acto de votar nqho eb' 
del eserutiuio. Todos^^os ele^èasy 
que^se^háHen inscritos’^ en. ol dibrá< 
Idel censo electoral, y .cuya Ineapa- ' 
.Cidad nosa-haya deClárado en los 
ÍipéñdiceB que se meacionan -en el 

iArt. 26v.puedea ejercitar su dere
cho y coraputársele.s sus votos/

Art. 65. Terminada-'lá^^^^^^ 
de las papeletas, dictadas las reso
luciones sobre los casos .dudosos y 
admitidas .las,, protestas áique /die
ren higár„ se. procederá abrecuen-“ 
tn -de 4)ó»>^-wU^^ deapiióA-de.haber-^m 

piteguntado ej Presidente por, .tres ,; 
veces consecutivas en alta voz: 

"¿Siiy ^gund protestd q^^ Ádcer 
contra:¿.l esarutiniol - :

■Art.'66.' ' No 'hubiéndose hecho- 
iningiiná protesta; ó resueltas laS; 
que Sé hagah eada fOrrha^que de'- 
termina cl art. B3-de-está ley; esdá- 
Sé® re ta río escrutador - verificara el 

¡récüent^'dé los votos obtenidos por* 
Tos candidátos; y-si tésultáse con- 
foriáidád, sé^ es ten dora mua listá 

;de los que hubiesen obtenido Votos’ 
; por órden de^ mayor á menor-,- Sin 
omitir - ninguno. En éP Caso de qué 
nó’haya conforínidad entré loá vó- 
tos- anotados, se' procederá a nueva’ 
revision y recuento dé las papele-'' 

i tasV áteniéndose á lo que de estas 
reé^i^té;'^

Art; 67/ De ésta Tista se dará' 
lectura' en alta voz por uno dé lOs 
Secretarios escrutadores, ^y ^con- 

iciurda, éY qhe haya présidida lá 
: mesa -proclamará Presidénte dél 
colégro ó-seocioa electoral'ai elec^ - 

TÓf qhe pára este’cargo hubiese' 
■ obtenido mayor huníéro de' votos/;
• y Secretarios áfilos cuatro que pUra 
i este’cargo hubiesen taímbieu obte- ; 
; nido mayor- número de- sufragios, 
j Art. 68; DéspueS dé proclama-" 

• dos los elegidos' por' él Presidente' 
dé la mesa intérina, seTecOutaráu ; 
públicaihénte las'■ papeletas y^se/ 
quémahán acto cóntíhiid,' escéptó’- 
aquéllo» Sobré- que áé hdbie^ he-' 

, chd alguna réclámaCion, laácuales 
:seúnÍráh'áT exípédiéhte.' b ' ’ 
. Árt. ^/ Si el Presqáente/ó algu- 
mo ele los Secretariós escrutadores 
elegidos, no se hallasen presentes 
?aí concluir el escruiinio en el local 
dé íá/eréceion, se lei avisará." a dó/' 
miéjlm por el présidente de la mesa 
uhteriná; y si^no aq preséntásen en, 
¡el término de upa hora, se entén3e- 
rá que renühcíah,¿y se tendrán/ 
CÓtho elegidos lós qué para el cargó 
despectivo sigan én la .yola cíon in- ’ 
médiatá en número si se hallásén 
¡en él ioCal. Si. hinguno/de éllos sé 
ppesontáse media, hora'después, se/ 
irán reemplazad os los que falten por 
cí' ' Presidente ó Snorétario dé la\ 
¡mesa' interina,,/cada uno eh sus/ 
cargos respecilvos, sorteándose pa- 
.ra cubrir el numeró dedos que no 
.se hayan presentado de Íá clase de / 

^cretarios, los que hubiesen de
sempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la 
inesa interina dará posesión de sus 

/cafgüSb^fFresidente y Secretaries 
elegido^, declarando constituido el 

^colegio ó sección electoral .
En aquel, misma día,Tos Secreta- 

de la.mésá" interina redactarán y. 
firniaránéT.acta de là elección 'W 
ia definitivaq.cou arreglo al modelo 
uhife'^, depositarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento antes 
de las onee. 4^Ta mañanas del Ti a 
áigUtentéj/dohde potarán éxániihar- 
la los eléctopesi

-Aft.-R
gnienté. Alas noeyé/lie lama ñaua, 
en el colegio ó sección electoral el 
Presidente y Secretarios escrutado 
res elegidos;. 'Sé déclárará^ por él 

¡ primero Waita- voz ’ '^^¿‘^i^e^pte^d 
Id^oiacien paná Goneéyá^d:: ’ - 

’ Árt. 72: El prócédim'iétfto dé 
¡e^té eieccíou 'Sé -árréglápá’ á los* 
;mismos trámites establecidos pará 
la elección Té la meáa en los 'ai^ti- 
culos 52 al-S^^ demstáTey. ' '

■ Art.;'731 Láí papéletáAicbñtéñ-' 
¡drán tantos nombres ^íomO GÓnce- 
■ ales corres[joudá éiejlr^mh' edlégió,* 
.y los que éSCéfibisen-ñé este húm-ero 
seTánin-uios. ' ; - • / ; '

En Tas ¡secciones- se-votará el 
mism-o número 'qué córreSpóndá al 
colégio de qUé dependan', o - 

’ Art'.: 74. A las cuatTfoAn punto ’ 
de ilítTat’déísá; procederá: al escrú- 
tioio en la mistuu'’formé' prescrita; 
,ealósartícul0édeh59-al‘68/ '

Arti, 75/ ActOiCOutínuo el Pre
side nté y Sec retarios redacta rán él ; 
;»ctá parciál .conformé' al'modelo 
.niáiü'.; 3? Esta actaiSe Témitipámni/ 
¡tesTeTasiochOj de-la máAafláa debí 
•diá' nignienté! á^ -la; S'écretiaria del- 
distrito municipal, y -de-éllá eXpét- 
dirá el Secretario con el V.VíBjV dél- 
A-lkíáhlj0,.ila/éorréspondieáté certi- 
fi-cacion;; que enthegará^ aP Preei- ' 
denlédu iá mésai !

; .A cada act*:sél unirá' una lista 
do los electoces que ¡ hay^n tora-ado 
¡partennTareleboiou, la ;cuaLsé<éa- i 
dará: dé læ^nûmerada en/que se ha-<-'’ 
yjaqido anotapdaTotsl votos. 
’ .Art. 761. ¡^l ipíeáidüuté y^Sécren; 
■tariós cm darán,. bajíí/snm aá estre* 
cha, r es p q usá b ilida d, ; deí quei se hj en - > 
¡antedi de. laépuévc: ;dé;>4a -laaáaaá-/ 
¡deb diars^guieuteij en lé.parete este* ' 
pior del colegiioréliéctopal. ó-seccion' 
las.lji^^a con líos nombres de Tos- 
jefecté^éé queTiay.án tomadoi paíte 
en la, votación yTardpdtos, candidarr; 
tos Leonilos ve to ^-que h tibié Séu -oh rí 
tenido, por órden de' mayor;¿áñ 
haenor.

A.r,t.,J7«, ,A.'Us nnéVé,.de:Ta até- 
pana del dia siguiente se volverán 
abrir é! oolegio éloctoral siu nnCfetv 
sidad de' a'úun'cio. y . omipañdo la 
haesa el Presidente y SecreUrios 
escrútadópes, ' continuará'la ‘ vota- 
cion comenzada en él día anterior/ 
' Si en el primero ó segundó día. 
de votación para dóncejalés/hubié -' 

sen emitido sus sufragios ledos los 
electores, se dará por terminada la 
votación.

Art. 78. Concluida la votación, 
y redactado su acta parciaí en los 
tqrminoéréléridqs en el ¿art. 7^ se 

■ publicarán la-s'UstaB de les' yotan- 
tes^ de los quoi huhiérén obtenido 
yotós, yse es tenderá fei/ac|¿rgehe- 
Tabdél colégio üWéccion,'""i3H^éñd’o 
á ella los resultados de los escruti
nios anteriores con todos los inci
dentes de la elección. En este acto 
¡^ obyervarártodíodo prevenido para 
lías párcialeé/ - '

Arif. 79. Al Tiá siguiente de 
'C0UClUí(íaTff-'éíéCClún''”é^
gios que se hubiesen dividido en 

.^ecc ion esMJ^^ÿ^A^-IaSsJSlâg^ 
de estas á la del colegio para prac
ticar eL é.sc>riujiniblgaiiÍriá4^ mis
mo. El Presideírté Té la mesa del 
colegie^ .preshUrá es|a, jp.n^a. ,Del 
esctutiníó 'que practí^úe^se* ’ levan
tara la corres pondlenre acta, que 
firmaxán toToé los coppurrentes, - y 

■se observará en su Tedaccion 10 
; pré’<óirüido párá Tas généráiés’ dé ' 
Tosí colegios. .

’ÁrtTBOl ^EhTds'poMáóion’és^ éñ' 
1 quo TAya- 'más/ié dos ’Colegios eíeC- 
} toralés; Cadi míésá'elegí'rá á'p‘Mra-' 
i lidáfp Té VétOs; él tetEnihat la voi^ ^ 
; tacion del último dia,'/tfa;SécfétariÓ - 
^’sCfutador que asista éomÓ Cóml- 
siódadó al éscrüt'íhio /generáí del 

¡distmo úoünibipál/' ' T ‘ 
Si en el distrito municipal hu- 

■bioflé úni'eatH'én'fcc "U'pO'^ó''"'d w ' CTd'ei^ 
¡gio^ si^ secernens, seyam ■epmisiq? 
maáóé/én éíprfiúercasó. Vos cfiáffO 
íSecretarios esefutadóres que hubo 

cada colegió, eíégi^.qs en la forma 
¡prevenida en el párrafo anterior.

En los,categms /que/-.aa.:. hubiesen 
dty i d idq^Q ,,8tíccio qiC s. ,sé nom Ura r,áa 
¡etQqmísiioqado.ó. ,coDqisÍQnaílés,qq0, 
coiue^pqadapç.poxla^, Jiuita3. To, ¡ç ,̂ 
crutin ip. ; del ; cplegip,. y/séÇéÎqq^/ô.; 
seccippe^ Te, quq. .habla.,el .M^tcul q. 
iapte^çipr.j,y dé^ééT^ífeéÓ’^ f:¿ ®^“h 
■®FM|Wrk/\.T si eV Ti' T 'u / 
¡ Ái’ÍM^SíUc^íÚjéséxtfttwov général 
¡deod4éVPÚa Séhofracú todosdos pneK: 
bio^ jeLseguadOídémiíigo dél/uadóf; 
cima mes-déhiShO'económico^ á laé : 
¡diez cn\ pu uto Te >lá>vmananav en 
hié.Qa.saS:Cou0Íatorrales, : Toadéi ce?, 
reufiiráh boidos loscomisionados de 
dosi-icoiégiosf;- COU. asisitenma/ dei 
AyunbamUintoi pficsididos; por el 
¡Aleaiíiéí^píiimürQhíNh: estéi; ni.'’^. 
AyuntaLaieuto tendrán voto en- éste/ 
¡actOk-iT;
í .Arett 82.io.Goa3titu-i.da-,; de.-esta; 
¡mânéra la j'üntaígeneral' de escrué: 
Tinio' hajo; la prosidéncla del Alcalá 
jdepr dime ros,- ée nombraráin porinai* 
yopíaddó‘votos entre los comisión 
■ nados, Coaoido! el < nUmeroderestoS' 
¡llégaré‘iíoí’‘Tu>iúenos¡'á cinco, cua* 
;tiu¡J’’3éc?étarío8t éserutadóres .qub- 
¿hágani la- comprobáciOtí^cTeTaS' ae* 
ita?»y recuento devotos’. = ’r;- 
í En los pueblos éh 'que por hábér
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menos de cinco ciílegíos no lle
gase á este número ei de los co- 
misiohadós, se elegirán' del mismo

yares de edad que llevando dos 
años por lo menos de residencia en' 
el término del Municipio, justifi- 
qüetf su capacidad profésionar ó 
académica por medio do un título 
oficial. / ■ c =

En los pueblos menores de den^ 
' vecinos:,'.-todos .ellos serán electores; 
¡sin más; excepciones que las geúe^í 
rales quemstablececeb art; 2:9 de lac 
iley electoral de 20 de Agosto- de^

; Se?áa elegible^;en las poblacio
nes mayores de mil vecinos losí 
'electoras, qnp, además de^llevar 
;cua't;ro aúps por .10: ; :meno3 de reaU 
idencia tija.;: epreh término . municir . 
■pal paguen una cuota ^directaMé* 
'las que comprendan en la localidad 
dos dos príméros*tgTcios dé las listas 
ule contribuyoutECs portel impuesto 
territorial y por el de subsidio in
dustrial y dé uomereíoí-y ■ en los 
Municipios menores,; de ¿1.000 y 
mayores de 400 vecinos, los que 
satisfagan cuotas compréndidas en 
los primeros' cü'atró* quintos de las 
réfé¥idas listas. En dos p'úeblos qúe 
nO éxeedán dé 400 Vecin Os séráif 
elegibiés todos los electores; :

Serán además incluida en él 
inúmerá^dé los elegibles todos los’ 
que contribuyan con cuota igual á 
la tnas baja-que en cada término 
municipal corresponda^ pagar pará 
serio; con arreglo'-al - párrafo aU- 
íte^rior; ¥>;‘i

Los que siendo vecinos paguen 
alguna,, cuota de .contribución y 
acrediten por medio de título ofi ; 
cial su ..capacidad profesional ó? 
académica, serán- tambieo - elegi- 
bies. b ¿ , 

Igualmente, ¿Ip serán los. que 
iacEediteh que, sufren tiescuento .en . 
dos,haberes,que;perciban de.fondos^ 
;gejqQr.ales,.p,rqyip,cialee q ,munici
pales, siempre que el importé-íí^K 
decuentase baila,comprendidojen 
;la,-j4?rppo.r9iop;:marqada/ anterior??,! 
•menty^graío^elegibles ^n:laspq-<, 
blaciones de 1.000 y 400 vecinos 
Respectivamente....-
: Se estimará la cuota acumulando 
¡las que satisfagan loé céntribuyen- 
•tes de.ntrq y, fUjCra.. del ,.pq^blq por 
impuesto^Íireqt^ del, Est.ado y por 
¡recargos municipales. Para com
putar Uí contribución, áf loseelecto- 
Res^yb los elegibles, se:., considéra* 
rámbienes propios: respecto dempsit 
Imáridosdoside sus mujeres, mien^-^ 
Rrasísubsista laisociedad conyugal;: 
Respecto de ..lost, .padres; los j dé sus* 
ihijos-íqué llfigítiinataeotft: adminis- 
itren; wespeeto dé los bijos-los'suyos 
¿propios cuyo úáufrueto nobuvierén¿ 
ípSírjcualquierconcepto.¿,?yn!  
5 >Se procurapáque á cada colegio , 
ielectoraR GQiíRes.pon(la.;0Íegircuat.ro- 
; Concejal es, ¿ó,-el número, qne máS;á;: 
e^té-.^e .aproximeviCada; elector . vo- ¡ 
•tará únicamente dos Concejalíasb 
icnando haya# d-e:SÍ6gicso .At^s;. .á,n 
leí: colegio electoral; tres cuando 
cuatro; cuatro cuan.do.‘8@ié.! y.cincA' 
■cuando siete.

Promulgada esta ley» se proce

modo dos de estús^ór ellos mismos 
y otros dos de los Concejales y de 
entre ellos/para que los cuatro 
pTocedan en ealidád de Secretários 
á la comprobación ÿ recuento ■ de 
votos. Los dos Secretá-rios de nom- ■ 
brámiento del' Ayuntamrentb teh- - 
drán en-esté caso VOtó cún la jÚntá.

Arfc. 83i^ La junta dc escfútihio; ' 
después de^ habér diecho‘ los Sécre^ 
tarios'la CónTroutaeíoh de las actas 
y el recuento dé los votos/ exami-- 
nara todaS las récrámacidueé dé 
los electorés ■ ccútra la legítima 
répreséntáciom Úe los Présidentés 
ó'SecrétaHós'déloSi colegios ÿsbe- " 
clones''éleétéraiés; validéé' de^ là 
elecéion ó áutentididád'ó exactitud 
de'líasíactiaSi '^í’’■ < ■ :•' '''■’

Dét estas reclámaCioneé, dé loé- 
motivos queipara apreciarías ó- dé- ' 
secharlas haya ténido la junté dé 
eseru-tiáÍQ,'dela¡sí¿esólUcÍ0nés q!úe 
sobre ellas.hubiése ádOptado-y Me ‘ 
las protestas á que diesen lugar, se 
h^rá empresa'''menciMh'éné

Art., 84., ,^r^n¡. proclamados 
Cdnééiáleé dé badá'cólegio' éíecib- 
ral los que resulten con mayoría 
relativa de votos hasU completar 
el número déIbs que' correspondan 
elegir. En el caso de empate entre 
los electos, decidirá la suerte Ips 
que han dé quedár de Con Ceja los. 
Hecha la próclámácldn de Concej ales 
electos por cada ^cóleglb^ sé hará la 
de los qué bomponén él Municipio ‘ 
ó Ayuntamiento dél pueblo.

Arti 85; Sérèsit^dévâ un éfetá ' 
del éscfutiülééqn aíreglo' ál’mdde- 
lo núm.M-.°j én la qUé "sé’ hará mén-. 
cién de lás reclámáCionés que sé ' 
hubiesen hecho'-poi* 'los élec^orés;.' 
resólúCioúéé qúé'ée hubiesen’ ádop- ■ 
tado; y de ^és prÓteM^s qüé bubié^O ' 
habido, autorizandóla''todos loé 
presentes. Esta acta se archivará'' 
enda Secretaría del 1 Ayúntámiéntó.

Párrafi^ que, ^é ciíí^nÁe ,la feiÿ^^i^.
16.^é biciemá^re^de-l,S*J:Q^ 11

‘«Primará.' Xas éíéceionés de 
Ayúntamiéntos sé ajustaran á la 
ley electoral de 20 de Agosto de. 
1870,'sin Otras ínpdi'fícacioüéé qué 
las'éxprésádas'á oontlhuacíón. ' -' ' ■

Serán electores los Vecinés ca- 
bezas de familia con casa abierta 
que lleven dós ánós' pMr lo menos 
de residencia fija, en el término 
municipal,, ÿ Rengan pagando por 
biéneS propios ád¿^uná''cüptáCdo' 
contribúcioa ' de' inmuebles^ cur
tido 'y ¡ gánadería, ‘ ô'áé‘ 'éúbSidió 
industrial 'ó de comerciobbon un 
año de anterioridad á la formación 
déMas liátaé bléCtb^alés. "ó^áferédi- 
teñ séí^^feúípléádós civirés Üel Es-' 
tádé<laí*r0vitíi:na M el'Municipio 
eu^ sérvicio 'áétlVo. uésaht^ "coh ' 
haber por clasificación, jubiládds; 
ó retirados del Ejército y Ar-, 
madá? " ’

También séfan electores los ‘ma-

derá á formar lás listas electorales 
con arregló á lo pteVenido en los 
párrafos ■ ántenóves, sujetándoías 
eti su forhiácion; plazos y demás 
léquisitoS y trámites á la ley elec* 
toral, según quedá dispuesto?

Éhdoá pheblos- qué no" exbedán" 
deMOO vebíbós' sé coá3t:itúirá uua ’ 
sola m,esa.

Los cargos .do DipqfadQ PRoydn.., 
cialÿ do Concejal son incómpatir¡Í 
bleseutresí..— .,^ ; i_-

Los .Catedráticos do ;Univ0rsidad. 
ó de Instituto podrán ser Conceja; 
les en las poblaciones en que des
empeñen sus destinós. » -

Artículos de Ía Üc "^'' de Octubre

«Ar. 40. Serán electores los ve- 
cinos;Cab.ezas de^ familia con ¡casa 
abierta que lleven dos años. pbmlo^ 
menos de residencia fija eñ eli4ér-* 
mino municipal y vengan pagando: 
por bienes propios alguna cuota de 
contribución de inmuebles,- cultivé : 
y ganadería, ó de subsidio indus-i. 
trial y:de comercio con un año: dé: 
anterioridad, á la- formación de lis
tas electorales, ó acrediten ser em
pleados civiles del Estado, la prot:. 
viaciai.ó¡ .Municipio en servicio, 
activo, cesantes con haber por cla
sificación, jubilados ó retirados del 
Ejército y Armada.

También serán.'jelectores los. ma
yores de edad que llevando, dos : 
¡años por lo menos de residencia en 
elbe f mTnb'ÎîeTMunici pió jústifiquéñ 
su capacidad ' profesional ó acadé
mica por medio de título oficial.

En los pueblos menores de 100 
vecinos, todos ellos serán electores, 
sin mas escepciones que las gene
rales qne eátaMéCe éiartióüld^.^Me 
la ley electoral ‘dé^-^ de Agosto 
de 1870,

..Art.4;U.' Serán,elegibleé én-.jaR; 
poblaciones mayores de, 1.00.0. veci- _ 
nps loS;.electores; que, además, de - 
dlevarqu^roañospor lo menos-de. 
¡re^ideueia^fija eneljtermjno muqi-: 
'cipa^« P^^íd’^é.¡una.quota directa,dé; 
il as que comprendap-qoíladoealidad ! 
las dos. primeros tercios .de, laslist-t.: 
taSíde contri buy optes por el im- 

; puesto territorial ybOfél de subsidio 
industrial y fié .comercia;'; y en, los-: 
¡Municipios menores de 1.000 y mar ^ 
¡yp/qa ido 400 yecÍaQS,los^qU0,8ati^- 
ifagán..,cuota?, cqmp.reu,didas-en, los 
¡primeros, cuatro quiptos ,d6 las, re- 
iferidas listas. Én los puebjQSs.q.Úé, 
bo escedan de 40,0 vecinos serán 
íeíégibíéétodó^s los éíeétoré?.‘ . \ ,

Serán ademáX jücluidd.s ' en ef 
¿número de Íos elegibles iodos los 
que contribuyan- can -cuota-igual á 
la mas baja que, en cada término 
■municipal corresponda pagar para 
■serio con arreglo: alpárrafé . an
terior. ¿
! Los pue siendo vecinos paguen 
ialgfiná. búblh Hé ¿ontHbucioa'^y 
’aerôditéfi pór'hiédío dé titulé ófi--^

3
cial su capacidad ppofésioharó aca
démica, serán tabien elegibles? ' 

Iguaímenteló serán loá que aeró-, 
ditén qué sufren descuento en los 
haberes que perciban dé fondos ge
nerales, provinciales ómunicipales, 
siempre que el importe del des- ’ 
¡cúento se halle cómpréndidó en la 
proporción márcada anteriormente 
para' los élégibïes én lás pôblaçîo- 
hes' de 1 .GOO y 400 vecinOS réspéc-'' 
tiyánaente. 7 ?

Se és'timarála cubta.acumuiando 
las que satisfagan los CQUtribuyen- 
tes, dentro y,fuera del pueblo por 
impuesto directo del Estado y,por: 
recargos 'mquicipaies.,Para.ç.om- 
putar la contribución á los .eleetoRes.. 

■y áloá elegibles, se consifierarán 
bienes propios: respecto de los ni^J 
Ridos, los de sus mujereSj mjentras 
nubsistála sociedad cbñyégal,\ res
pecto dé los pafirés, jo» de sus Hijos 
que legítimámenté ádmiaistrén; 
respecto de los- hijos, los suyos 
propios cuyo usufructo no tuvieren 
por cualquier concepto.

Arb 42. ¿Se proenrará que á 
cada Colegio electoral corresponda 
elegir cuatro Gqncqjal.es ó pl nú
mero que más a este se aproxime. 
Cada elector votará únicamente 
dos Goñeejales, cuando hayan-de 
elegirse tres en e! Colegio electo?. 
ral; tres cuándo cuatro; .cuatro 
cuando seis; y cinco cuando; sÍQt3.

Promulg’ada esta leyv sé procó-'- 
derá- á formár las listas; electorales ' 
con arreglo á lo prevenMo en los 
parra fus an te rieres, sujetan dé lás eñ' 
su- fórmácion^;plazos^y demás Vé-^ 
quiSitos y trámitt>s á la ley. eléC- 
toral,segun'.quefia;.di3.puesto.. .-
-AxAuJS?^ En.... .oiagua.n4S-eu>ué'-^ 

fien.ser Concejales: . _ , .
1 .^ 'Los 'Diputados ' p'rOvîù'cîalés 

ó á Cortes y los'Sen'afiores, escepto 
en la capital de-la Monarquía.

2? Loa Jueces municipales, No- 
taríos’ ¡y otras persdnas- q'neMeséni*‘- 
peñeucargogipúbbicos'úeclarados 
incompatibles coa el de Concejal 
¡por leyes especíalés,.:

3.° Los quo desempeñen funcio
náis públicas^ retribuirás, aun Cuati- 
do hayan rénUncrádo el'suéldo. LOS. 
Cátéd-rat-icoS'de -ÚniVersidád- 6 dé-' 
Instituto’podRánlser Góneéjélés én ' 
dá-S' poblaciones donde desémpeñén 
ñus destinos? ' ’ ' / ' ’ ' 

; /41^ .Lós/que directa ó,indirecta-^ 
mente tengan parte en’ seryicjqs,, 
icontrátas ó suministros. dentro del. 
termino, mutiicipal por cnentar .de.-, 
su. Áyunfamiento, de la provincia. 
úRÍélEstadó. ' .

5.9 : Los deudores como seguédo8 > 
Rontribuyentes á Jos /fondos-muñi/-.' 
cipaleSi ppovinciales- ó -geaieralesí 
contra .qnÍ0nésoso'íhayÁ::éxpedidoñ: 
■apremio.:;:. '
: -fi.®' ?LoS’ qué 4ióilgan Cotftiéndá - 
administ^tlVaM judicial; pén d ien-té' 
Ros eh Ayuntamiento óicbñ los é?*
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tablecimîentos que se hallan bajo 
su dependencia ó administración.

Para el desempeño de los cargos 
de Alcalde ó Sindico se necesita 
saber leer y. escribir.

Pueden excusarse de ser Conce
jales:

l .° Los mayores de 60 años y 
los físieamente impedidos.

2 .^ Los que hayan sido Senado
res, Diputados á Córtes, Diputados 
provinciales y Concejales hasta 
dos años despues de haber cesado 
en sus respectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus 
cargos si dejaren de tener las con
diciones que marca esta ley.

Cada Colegio nombrará el núme
ro de Concejales que le correspoüda 
proporcionalmente al de sus elec
tores.

Las secciones de cada Colegió 
votarán el mismo número de Con
cejales señalados á este.»

NuM. 1411.

SECCION DE FOMENTO.

Neff ociad o Üontec.

En el dia 30 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar en el pueblo de Torrecilla de 
la Abadesa, la subasta de los tres 
pinos derribados por los vientos en 
el monte de propios, bajo el tipo 
de 6 pesetas, y con arreglo á las 
prescripciones señaladas en el Re
glamento de 17 de Mayo de 1865.

Valladolid 19 de Abrir de 1879.
—El Goberdor Joaquín Marton.

TERCERA SECCION.

NüM. 1425.

ADMINISTRACION .ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circulár.

Por Real órden de 15 de Marzo 
último, en armonía con lo que 
determina la ley de 1.* de Enero 
anterior, se ha dispuesto se satis
faga el .importe de .intereses do 
Bonos del Tesoro de la primera y 
segunda emisión correspondientes 
al vencimiento trimestral dé 31 del 
referido mes de Mariso. En su vir
tud la Dirección general de la 
Deuda pública ha acordado que 
desde luego se admitan en la Caja 
de esta Administración, sin limita
ción de tiempo, y acompañados de 
una factura que se esténderá con 
extricta sujeción ai modelo ciricur 
lado por dicho centro directivo, los 
cupones de dicha clase de renta, 
Vencederos en 30 de Junio del cor
riente año; teniendo presente los 
interesados que en cada factura no 

pueden comprenderse mas cupones 
que los de una misma emisión.

Reconocidos los cupones por la 
Dirección general expresada y re
sultando legítimos y corrientes, se 
enviarán las facturas al Banco de 
España, el cual dispondrá su pago 
en la forma que estime conve
niente.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados. ' ‘ ‘ ' 

Valladolid 22 de Abril de 1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las Casas.

NoM. 1426. .

Neffooiado de Estaneadas.

Debiendo cerrarse el dia 28 del 
actuals áíla hora de costumbre, la 
expendeduría especial de efectos 
timbrados que por cuenta de la 
sociedad arrendataria del sello del 
Estafo estaba situada en la calle 
de Platería, de esta Capital, se 
advierte al público que desde el 
dia siguiente 29, la venta de toda 
clase de dichos efectos se efectuará 
en los estancos de esta Capital, si
tuados en la Plaza Mayor, Plazuela 
Vieja, Arco de Santiago y calle de 
Orates.

Valladolid 22 de Abril dé 1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las Casas.

QUINTA SEGOION.

\ NuM. 1416.

Aynnlavtiento constiincional de 
Jiueda.

El Ayuntamiento de está villa 
tiene acordado arrendar en pública 
licitación para el ejercicio econó
mico dé 1879 á 1880, los derechos 
sobre los artículos dé consumo, 
bajo e!tipo de 42.678 pesetas qué 
importa el encabezamiento Con la 
Hacienda pública y recargos auto
rizados, con libertad de ventas y 
sujeción al pliego de condiciones 
qüe se halla de manifiesto en la Se
cretaría dé la Corporación mu- 
niéipal.

Lá primera subasta tendrá lugar 
el dia 27 del corriente mes, de diez 
á doce de su mañana, en la Casa 
consistorial.

Rueda 18 de Abril de 1879.—El' 
Alcaide, Luis Bayon.=P.. A. del A. 
—Pedro Cendón, Secretario.

‘ '’ Nüm.Í403; -

Ayuntaniienio cónsiilucional de 
Villamnriel de Campos.

Para el día 27 del actual y hora 
de diez á doce de su mañana^ ante 

eí Ayuntamiento de esta villa y 
sitio que hace de sala capitular, se 
ha señalado el remate de los dere
chos que devenguen las especies de 
consumo de este pueblo, en el año 
económico de 1879 á 1880, cuyo 
por menor y demás condiciones de 
arriendo quedan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento á 
disposición de los que..gusten - in-: 
teresarse..

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para conocimiento 
de todos.

Villamuriel 12 de Abril de 1879. 
—El Alcalde, Paulino Loya.—Por 
su mandado.—El Secretario, Ma-' 
nüel Espeso Lozas.

NuM. 1357.

Ayunlamiento constilycial de 
Melgar de AiaJo,

Siendo tan escaso el número de 
hacendados forasteros de los mu
chos que poseen fincas en el tér
mino jurisdiccional de este pueblo,; 
que hayan cumplido la^ obligación 
que les impone el reglamento de 
nuevos amiilaramientos y circular 
de la Dirección general, de IO de 
Febrero último, de presentarse en 
esta localidad á recojer y llenar 
por sí ó por medio de representan
tes, las cédulas declaratorias de SU 
riqueza para la confección del nue
vo amillararaiento; he acordado 
recordarles dicho servicio antes de 
terminar el mes de la fecha, último 
plazo concedido por la Dirección 
^general, en la inteligencia que dé 
no verificarlo en todo el presente 
mes, serán cubiertas por lá Junta 
de oficio y á costa de loé morosoé 
y parárles el perjuicio consi- 
güiento.

Melgar de Abajó 5 de Abrír de 
1879.— El Alcalde, Florencio Fran* 
•co.—Julián Merino, Secrétario.

NuM, 1301.

Alcaldía conslüucional de 
Aguilar de Campós.

Los contribuyentes hacendados 
forasteros en este término que no 
hayan recibido las cédulas de 
inscripción para la formación de 
amiilaramientos, las : redamarán 
de esta junta municipal, asimismo 
los propios, contribuyentes harán- 
el nombramiento de vocales que 
determina el art. 4.® del- regla
mento de 10 de Diciembre de 1878: 
en término de ocho dias, los cuáles 
formarán parte de la Junta local dé 
amillaramieütóSj representando á 
los hacóndados forasteroá en este 
distrito. -

Aguiiár de Gampos 26 de Marzo' 
,de 1879.—El Alcalde accidental, 
Laureano Martinez.

NüU. 1243.

Alcaldía constilucional de 
jBoecillg. .

En esta Alcaldía se hallan reco
gidas y depositadas procedentes de 
la avenida del Rio Duero, dos ma
deras de Álamo, que por sus indi
cios han , estado colocadas en obra, 
una de 34 pies do largo; y aunque 
no es cavíguol, tiene en su término 
medio un pie de grueso, y la otra 
de 30 pies de largo y como del 
grueso un cuarto da pie. Y con el 
fin de que la persona á quien per
tenezcan, pueda adquirirías, pré- 
vio el pago de los gustos de extrac
ción ,se hace de público,, por medio 
del presente, previniendo, que de 
no rqclauarlas,dentro del plazo de 
30 dias á contar desde la inserción 
en el Boletin oficial, pues pasado 
este.término serán enagenadas por 
los trámites legales.

Boecillo 11 de Marzo de 1879.— 
El Alcalde, Toribio Calvó.

ANUNCIOS PARTICULARES

ULTIMÓ REMATE. ,

Se admiten proposiciones sobre 
la que tiene hecha el .Sr.. D. Miguel 
Barrio, para la enajenación de las 
fábricas de. harinas, molinos, huer-’ 
ta y plantíos del caudal dol finado 
D. Antonio Ortiz, Vega, radicantes 
en Melgar de Fernaménlal, por 
dodos ó cada uno, de dichos arte
factos en particular, reservándose 
el vendedor y la Comisión de acree
dores ei aceptar las que sean mas 
convenientes, así como el Sr. Bar
rio el mejorar ó retirar la que tiene 
presentada. .

El remate tendrá lugar el día 30 
del corriente mes, álas doce de su 
mañana, en esta ciudad,. Plazuela 
del Salvador, núm. • 10, Escritorio, 
en donde se hallarán de manifiesto 
las condiciones establecidas para 
la súbastá.
De acuerdo con la Comisión de 
acreedores.—El .Depositario, Dá
maso Márcos.

En la tarde del día l í del cor- 
ríente desapareció del término de 
:San Pedro de Látarce, una potra, 
icastañá oscura, de poco mas do 
•seis cuartas de alzáda y de dos 
años. \

So,ruega á la. Autoridad ó perso
na en cuyo poder - se hallase, so 
sirva avisar á su dueño D. Cleto 
Peréz y Perez, vecino, de dicho, 
pueblo,;. .

YaUadoIid: Iiap..de Garrido, Obra 3,
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